
 

 
 

ACUERDO N° 2565 de 2025 

(6 de marzo de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor CARLOS ADOLFO 
PRIETO MONROY, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.794.738, 
como Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en reemplazo de la doctora Lilly Yolanda Vega Blanco, 
quien fue trasladada a la Sala de la referida especialidad del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2567 de 2025 

(20 de marzo de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ÓSCAR 
MAURICIO VARGAS SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 83.027.054, como magistrado de la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en reemplazo de la doctora 
Enasheilla Polanía Gómez, a quien se le autorizó 22 días de vacaciones 
individuales, contados a partir del 12 de mayo de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2568 de 2025 

(20 de marzo de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora KAREN PAOLA 
MESA VILLAMIZAR, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.082.910.662, como magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Santa Marta, en reemplazo del doctor Carlos Alberto 
Quant Arévalo (q.e.p.d.), a quien se le decretó la cesación de funciones a 
partir del 3 de marzo de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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